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VISTO:

Las actuaciones contenidas en ei expediente CUDAP n00058459i2015,
por las que la alumna DAL SANTO RIAN, María Lucía, solicita equivalencia
de la materia electiva P.P.A (Práctica Profesional Asistida); y

CONSIDERANDO: •

Que et"ProfesorAdjunto de la asignatura ha emitido un informe favorable
a la certificación presentada por la alumna, correspondiendo otorgar la
equivalencia,

Por ello,

El DECANO DE LA
FACULTAD DEARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-0torgar equivalencia a la alumna DAl SANTO RIAN, Maña
Lucía, (D.N.I. 31.646.156), en la asignatura P.P.A. (Práctica Profeslonal
Asistida) del Plan de estudios 2007.-

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese a los
interesados, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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